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Ref. Expte. N° 98020/24 
Nota N° 120/25 

 Letra: Ss.S.G.O. (M.E.)  
 

USHUAIA, 26 de febrero de 2025.- 
 

A la Dirección de Compras y Contrataciones (M.ED.) 

Sr. Jairo ROBLEDO 

 

Por la presente me dirijo a Ud., en el marco de las actuaciones de referencia, 

caratuladas: “S/ CONTRATACIÓN MEDIANTE ADJUDICACIÓN SIMPLE SR. BAZAN 

ROBLES CESAR DANIEL-C.U.I.T. N° 20-23953695”, a través de las cuales se tramita la 

contratación de locación de servicios de persona humana (chofer con vehículo) a fin de 

prestar servicios en esta Subsecretaria de Servicios y Gestión Operativa (M.ED.). 

En el marco de ello, se procede a la evaluación de la oferta presentada por parte del 

oferente BAZAN ROBLES, CESAR DANIEL, cotejándose que el mismo, se ajusta a las bases 

de la presente contratación.  

En ese norte, se recomienda preadjudicar al oferente BAZAN ROBLES CESAR 

DANIEL, C.U.I.T. N° 20-23.953.695-7 el renglón N° 1 y N° 2 de la Compra Directa 16/2025 

– RAF 521, por resultar conveniente, justo y no perjudicial para el Estado Provincial. 

 

 Sin otro particular, me despido de Ud. atentamente. 

 
 

 

Prof. Adriana S. Raffo 
Directora Provincial de Administración 

Compras y Contrataciones 

Ministerio de Educación 
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